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ARTÍCULO 71.- Los recursos remanentes de los ejercicios anteriores serán considerados 
ingresos para todos los efectos y deberán destinarse a mejorar el balance fiscal, excepto los 
remanentes federales ya que tienen un fin específico. 

De la misma manera, los recursos derivados de economías en el pago de servicios de la deuda 
pública, deberán aplicarse a disminuir el saldo neto de la misma. 

No es aplicable lo dispuesto en este artículo, tratándose de recursos presupuestales propios de 
las Entidades, así como aquellos transferidos con el carácter de aportaciones a los fines de los 
Fideicomisos Públicos. 

Las unidades responsables del gasto que por cualquier motivo al término del ejercicio fiscal que 
corresponda conserve fondos presupuestales o recursos que no hayan sido devengados y, en 
su caso, los rendimientos obtenidos, los enterarán a la Secretaría dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. Las Unidades responsables del gasto que hayan 
recibido recursos federales, así como sus rendimientos financieros y que al día 31 de diciembre 
no hayan sido devengados, en el caso en que proceda su devolución, los enterarán a la 
Secretaría dentro de los 10 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, salvo que las 
disposiciones federales establezcan otra fecha. 

(REFORMADO, G.O.D.F. 22 DE DICIEMBRE DE 2014) 
De los remanentes a los que se refieren los párrafos anteriores, se destinará como mínimo una 
cantidad equivalente al 30% del total, a un fondo para estabilizar los recursos presupuestales 
de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, el cual será 
destinado a la atención de contingencias y emergencias epidemiológicas y de desastres 
naturales; así como a mejorar el balance fiscal, de conformidad con las reglas que para tal 
efecto emita la Secretaría. Una vez que el fondo alcance el valor equivalente al 0.50% del PIB 
del Distrito Federal del año inmediato anterior, los excedentes del fondo podrán ser destinados 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Proyectos de infraestructura, hasta por un cuarenta por ciento. 
 
b) Proyectos ambientales, hasta por un veinticinco por ciento. 
 
c) Proyectos de infraestructura de las Delegaciones, hasta por un treinta y cinco por ciento. Los 
proyectos deberán ser presentados para la aprobación de la Secretaría de Finanzas y se 
ejecutarán bajo un esquema de coinversión por medio del cual las Delegaciones aportarán un 
peso por cada uno que se obtenga del fondo. 

(DEROGADO PÁRRAFO SEXTO, G.O.D.F. 22 DE DIEMBRE DE 2014) 

(DEROGADO PÁRRAFO SÉPTIMO, G.O.D.F. 22 DE DIEMBRE DE 2014) 

(DEROGADO PÁRRAFO OCTAVO, G.O.D.F. 22 DE DIEMBRE DE 2014) 

(DEROGADO PÁRRAFO NOVENO, G.O.D.F. 22 DE DIEMBRE DE 2014) 

Los Órganos de Gobierno deberán informar a la Asamblea dentro de los primeros 5 días de 
enero de cada año, los fondos presupuestales o recursos provenientes del Gobierno del Distrito 
Federal y, en su caso, los rendimientos obtenidos, que al término del ejercicio anterior 
conserven. Asimismo, deberán informar a la Asamblea los recursos remanentes del ejercicio 
fiscal anterior, así como proponerle su aplicación y destino a más tardar el 5 de marzo 
siguiente. La Asamblea o cuando ésta se encuentre en receso, su órgano competente, deberá 
resolver lo conducente en un plazo que no excederá de quince días naturales y, de no ser así, 
se considerará como parte del presupuesto, por lo que serán descontados de las 
ministraciones que se les realicen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 de esta 
Ley. Para tal efecto, la Asamblea comunicará a la Secretaría lo que resuelva al respecto. 
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Queda prohibido realizar erogaciones, así como constituir o participar en fideicomisos, 
mandatos o análogos, al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del Presupuesto 
de Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere este artículo. 
El servidor público que incumpla con esta prohibición, será sancionado en los términos del 
capítulo II del título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

De los movimientos que se efectúen en los términos de este artículo, el Jefe de Gobierno 
informará a la Asamblea en cada Informe Trimestral y al rendir la Cuenta Pública. 

(ADICIONADO, G.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2013) 
Los recursos Remanentes a que se refiere este artículo no podrán destinarse a la creación de 
nuevas Unidades Responsables del Gasto, salvo en aquellos casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 72.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipo en los siguientes casos: 

I. Los establecidos en la Ley de Adquisiciones y en la Ley de Obras Públicas, ambas del 
Distrito Federal, cuando las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades celebren contratos de adquisiciones o de obra pública; 

II. En casos excepcionales, podrá anticiparse el pago de viáticos, sin que excedan del 
importe que el empleado vaya a devengar en un periodo de 30 días, y 

III. Los demás que establezcan otros ordenamientos legales. 

Los anticipos que se otorguen en términos de este artículo, deberán informarse a la Secretaría 
a fin de llevar a cabo el registro presupuestal correspondiente. 

Los interesados reintegrarán en todo caso las cantidades anticipadas que no hubieran 
devengado o erogado. 

ARTÍCULO 73.- Para cada ejercicio fiscal, la Asamblea deberá aprobar en el Decreto una 
partida presupuestal específica que será destinada a cumplimentar las resoluciones definitivas 
pronunciadas por los órganos jurisdiccionales competentes. 

(REFORMADO, G.O.D.F. 22 DE DICIEMBRE DE 2014) 

En caso de que la partida presupuestal referida, autorizada por la Asamblea para cada ejercicio 
fiscal, fuere insuficiente para darles cumplimiento a las resoluciones definitivas, el Jefe de 
Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá solicitar a la Asamblea una ampliación a la 
partida correspondiente para cumplimentar dichas resoluciones. La Asamblea, para autorizar la 
ampliación deberá tomar en cuenta que no se afecten las funciones del Presupuesto de 
Egresos y lo permitan   las condiciones económicas de la hacienda pública. 

ARTÍCULO 74.- Las garantías que se otorguen ante autoridades judiciales y las que reciban 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades por licitaciones o 
adjudicaciones de obras, adquisiciones, contratos administrativos, anticipos, permisos, 
autorizaciones, concesiones, prórrogas y otras obligaciones de naturaleza no fiscal, se regirán 
por esta Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones administrativas que expida la 
Secretaría. 

Los Órganos Autónomos y de Gobierno, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, establecerán en el ámbito de su competencia, los requisitos aplicables a las 
garantías que se constituyan a su favor. 


